
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en sentido de que el anterior escrito se recibió 

del centro de servicios, donde el apoderado demandante solicita información de 

los títulos existentes en el proceso. 

 

Pasa a Despacho de la señora jueza hoy 03 de octubre de 2022.  

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

                          Asunto                        : Auto Resuelve Solicitud  

Clase De Proceso      : Ejecutivo Hipotecario  

Demandante             : Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado              : Deivy Arcila Guarin  

Radicado                    : 2020-00228-00 
 

Tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

    

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el 

portal web de títulos judiciales del Banco Agrario de Colombia, se constató la 

existencia de un depósito judicial consignado a orden de éste proceso por la 

suma de $4.420.000,00. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
LTMM. 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.176 DEL 04 DE OCTUBRE DE 2022 
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